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QUINCE (15) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024). 

 

Se observa que el presente proceso no ha continuado el trámite propio del mismo, 

en razón a que la parte demandante no ha agotado todos los trámites tendientes 
a la notificación personal de la parte demandada, de conformidad a lo previsto 

en los artículos 290 y 291 del C.G.P., y lo establecido por el artículo 8° de la ley 
2213/22.  

 
Así pues, atendiendo a lo normado en el artículo 317 de la ley 1564 de 12 de julio 
de 2012, que señala: “desistimiento tácito: cuando para continuar el trámite de la 

demanda, de la denuncia del pleito, del llamamiento en garantía, de un incidente, 
o de cualquier otra actuación promovida a instancias de parte se requiere el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto por parte que haya formulado 
aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días 

siguientes, mediante providencia que se notificará por estados”. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior el juzgado, 

 
RESUELVE 

 

Ordenar a la parte demandante que se sirva agotar los trámites pertinentes para 
la notificación personal del demandado, de conformidad con lo previsto por los 

artículos 290 y 291 del C.G.P y/o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 lo cual deberá 
cumplirse dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 

auto, so pena de entender desistida tácitamente la demanda. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 

JUEZ 
MVC 
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